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BOLETÍN T V \ O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las le?«»» órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 
BOLKTIVKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político rea

c t i v o por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
« . « C l o n a d o s periódicos. 
0 (Real oreen ie 6 ie Ahrü de 1838.) 

g e p u b l l e * to<los lo» d i»» e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; t al trimestre; l t al semestre, y at'ao por un año. 

Se admiten susericiones en Madrid, «n la Administración del B O L I T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qa« sota 
^ á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente' asi-

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac ía» ! 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular m -

.• (jaran 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción 

R o m e r o a a e l s o » • uimUmtm *9 ~ 

PARTE OFICIAL 
?AESIOENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regento 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa siu novedad en su importante salud. 

'MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO, PROVISIONAL. DE LA. SANIDAD MARÍTIMA 

P I B A LOS S E R V I C I O S D E I.AS D E P E N D E N C I A S 

.Continuación.—Véanse los números 207, 210, 211, 
212, 213, 215 y 216 ) 

CAPITULO IV 
Estadística y documentación. 

Art. 150. Para el debido régimen ad
ministrativo, necesario conocimiento de 
loa asuntos y conveniente estudio de las 
observaciones y datos de este ramo, se 
llevarán en las Direcciones de Sanidad 
de loa puertos y lazaretos los libros, esta
dos y documentos que so expresan á con
tinuación: 

Libros de entrada y salida de buques. 
(Modelos números 1 y 2.) 

Estados diario, mensual y anual de 
movimiento de buques. (Modelos 3, 4 
J *•)( .) 

Libro de cuentas de adeudos sanita
rios. (Modelo 6.) 

listados mensual y auual de recauda
d o de derechos sauitarios. (Modelos 7 
J 8 . ) 

Papeletas de adeudos sanitarios. (Mo
delo 9.) 

Libro del personal. (Modelo 10.) 
Estado trimestral del personal. (Mo

delo 11.) 
Libros de cuentas del material ordiua-

*'<>• iModelos 12 y 13.) 
Cuentas trimestrales del material ora r l o . (Modelo 14.) 
L.bro-inveutario de muebles y ense-

**» y material náutico. (Modelo 15.) 

o*Ü! L°* Ubr0* y *stad08 4
 1 u e w refieren losmo-

*' 5 «« Uevarin provisionalmente hasta que 
*í r n l n < í P u o l l c a ( > l ó n de los nuevos estados á que V'tLj r* , a ' c i r c u l a r e 4 d e 1 5 J e Agosto de IS78 
5 4 , , d l 9 ) Y 31 de JuUo de 1879 v , >•:<{•> del 

A«o»to). 

Estado trimestral de muebles y ense
res y material náutico. (Modelo 16.) 

Libro de observaciones meteorológi
cas y de datos para la formación de la to
pografía méaica del puerto ó lazareto su
cio y población aneja. (Modelo 17.) 

Estado anual de observaciones meteo
rológicas y estudios topográfico-médi-
cos del puerto ó lazareto sucio y pobla
ción aneja. (Modelo 18.) 

Libro de enfermedades contagiosas, 
infecciosas ó epidémicas de bahía y laza
reto de observación ó de lazareto sucio. 
(Modelo 19.) 

Estados diario, mensual y anual de 
enfermedades contagiosas, infecciosas ó 
epidémicas do bahía y lazareto de ob
servación ó del lazareto sucio. (Modelos 
20, 21 y 22.) 

Libro de reclamaciones de los Capita
nes, Patrones y pasajeros. (Modelo 23.) 

Estado mensual de reclamaciones de 
los Capitanes, Patrones y pasajeros. (Mo
delo 21.) 

Libro talonario do patentes de Sani
dad. (Modelo 25.) 

Estado anual de potentes de Sanidad 
(Modelo 26.) 

Libros rogistros de entrada, salida é 
historial deasuutos (Modelos 27,28 y 29.) 

Libro copiador de legislación. (Mode
lo 30.) 

Libro inventario de documentos del 
Archivo. (Modelo 31.) 

Testimonios de visita. (Modelo 32.) 
Formularios de diligencias de los ex

pedientes de buques. (Modelo 33.) 
Cubiertas de los expedientes de bu 

ques. (Modelo 34.) 
Cubiertas de los expedientes de asun

tos generales. (Modelo 35.) 
Cuadro de derechos sanitarios, decla

raciones de procedencias sucias ó sospe
chosas y noticias que interesen al comer
cio. (Modelo 36.) 

Membretes y sello de las Direcciones 
de Sanidad. (Modelos 37 y 38.) 

Sellos del registro de estas dependen
cias. (Modelos 39 y 40.) 

TITULO V 

VIGILANCIA SAMTAUIA EN LOS PUERTOS 
QUE CARECEN DE DIRECCIÓN ESPECIAL. 

Art. 151. La Inspección de Sanidad 
marítima eu los puertos doude no existan 
Direcciones de Sanidad, queda encomen
dada á los Alcaldes, asistidos por la Se
cretaria del Ayuntamiento, Médico mu

nicipal y Jun ta local de Sanidad. Asi
mismo les auxiliaráu en este servicio los 
dependientes de Aduanas, conforme se 
halla dispuesto por Real orden de Gober
nación de 31 de Marzo de 1885, comuni
cada al Ministerio de Hacienda. 

Art. 152. En estos puertos no se per
mitirá la entrada á buque alguno proce
dente de puertos españoles declarados 
por el Gobierno sucios ó sospechosos, ó 
con pateute sucia, sino acreditan haber 
sufrido la cuarentena reglamentaria y si 
en su travesía hubieran comunicado con 
buques del extranjero ó hubiesen recogi
do uáufragos ó efectos flotantes. 

Art. 153. Tampoco se permitirá la 
entrada á los buques del extranjero si su 
patente no lleva nota de una Dirección 
de Sanidad, en la que se manifieste haber 
visitado el buque y hallarse en condicio
nes de libre plática. 

Art. 154. El reconocimiento de las 
patentes se hará trasladándose el Capitán 
ó segundo de á bordo en su bote, en 
completa incomunicación y con bandera 
amarilla, al punto del puerto que se le 
designe por el Alcalde, donde serán exa
minados dichos documentos por quien 
disponga el Alcalde, á tenor del art. 151. 

Art. 155. Si el resultado de la visita 
á que se refiere el art. 152 fuese favora
ble, como igualmente en el caso del ar
tículo 153, y ademáa declara el Capitán 
ó Patrón que, después de visada la paten
te por una Dirección de Sanidad, no ha 
tenido comunicación con buque del ex
tranjero, ni ha recogido náufragos, ni 
efectos flotantes, ni ha tenido á bordo en
fermo alguno, serán admitidas las em
barcaciones. 

Art. 156. En caso contrario á lo pre
venido en el artículo anterior, el emplea
do encargado de este servicio dispondrá 
la incomunicación del buque, participán
dolo sin demora al Alcalde para que re
suelva según las leyes sanitarias lo que 
corresponda. 

Esta Autoridad dará seguidamente 
cueuta del hecho al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 157. Para el despacho de los 
buques, el Alcalde ó persona en quien 
delegue refrendará y expedirá las paten
tes, consignando la fecha de salida y es
tado de salud en el distrito municipal. 

Art. 158. Eu el mes de Enero de 
cada año, el Alcalde remitirá por dupli
cado al Gobierno de la provincia el es

tado circunstanciado del movimiento de 
buques eu el puerto ó puertos de su d i s 
trito, conforme al modelo núm. 5. 

TITULO VI 

CON8ULADOS V VICKCONSULADOS ESPAÑOLES 

Art. 159. Corresponde á estos funcio
narios, en sus relaciones con los buques: 

I. Refrendar las patentes de sanidad 
á los buques que se dirijan á España, 
consignando el estado de la salud del 
distrito consular, y expresando en ellas 
los primeros casos que ocurran de enfer
medad contagiosa é infecciosa-epidómi-
ca, su nombre, uúmero, fecha en que 
ocurrieron y curso del mal. 

Cuando las Autoridades del país d e 
claren oficialmente su existencia, se men
cionará también la fecha de la declara
ción. 

II. Expresar en la patente el último 
caso que ocurra de la enfermedad, citan
do la fecha y expidiendo patente sucia 
durante los veinte días siguientes á la 
cesación, si se trata del cólera ó fiebre 
amarilla, y durante treinta si de peste 
levantina, para los efectos del art. 40 de 
la ley de Sanidad. 

También se consignará en las patentes 
la fecha de la declaración oficial de la 
cesacióu. 

III. Continuar consignando en tudas 
las patentes que visen las fechas desde la 
cual se halle libre de la enfermedad el 
punto de que se trate, refiriéndose á la 
noticia de cesación comuuicada por ellus 
al Ministerio de la Gobernación mientras 
no tengau conocimiento de que por la 
Direccióu del ramo se ha declarado 
limpia. 

IV. Expresar en la patente laa pro
cedencias anteriores del buque, y fechas 
de sus salidas desde la primitiva, según la 
Real orden de 30 de Noviembre de 1872. 
[Gaceta del 3 de Diciembre.) 

V. Certificar eu las patentes, cou vis
tas de las comunicaciones oficiales de las 
Autoridades del país, que conservarán 
en el Archivo del consulado la siguiente 
circunstancia: tiempo empleado eu la 
cuarentena; si se hizo descarga total ó 
parcial del género contumaz; si desem
barcó el pasaje y tripulación, y si hubo 
novedad eu la salud durante la cuaren
tena. 

VI. Autorizar laa relaciones de pasa
jeros y tripulantes eu los puertos de ori-
geu, como asimismo las alteraciones que 
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las relaciones citadas experimenten en 
los puertos de tránsito. 

VII. Certificar siempre el origen de 
las mercancías que embarquen en el 
puerto conforme á los datos que respecto 
á ello hayan podido adquirir y les cons
ten en uno ú otro sentido. 

VIII. Procurar por todos los medios 
posibles no embarquen en buques que 
se dirijan á nuestros puertos más pasaje 
que el que por su capacidad y condicio
nes pueda conducir la embarcación, 
haciendo responsables á los Capitanes 
de la falta de! cumplimiento. 

IX. Euterar á los Capitanes de bu
ques que se dirijan á nuestro puertos de 
la parte de la legislación de policía sani
taria española que les interese. 

Art. 160. Cuaudo ios datos y noticias 
expresados no puedan consignarse en las 
n.Í6inas patentes, se facilitarán por me
dio de certificaciones separadas, que se 
entregarán á los Capitanes de los 
boques. 

Art. 161. Les incumbe. 
En sus relaciones con el Ministerio 

de la Gobernación: 
I. Comunicarle en ios primeros días 

de Enero, Abril. Junio y Octubre el es
tado de la salud pública de las demarca
ciones de su cargo. 

En estos partes expresarán si en el 
distrito en que residen reina endémica
mente alguna enfermedad contagiosa ó 
infeccioso-epidémica, y el número de 
atacados ó fallecidos por causa de cada 
una de las citadas enfermedades relativa
mente al número de población, con suje
ción al modelo núm. 14. 

I I . Darle parte de la presencia ó des
aparición de cualquier enfermedad conta
giosa ó infeccioso-epidénrica en sus de
marcaciones ó en cualquier otro punto in
mediato del país en que radiquen donde 
no hubiera representante español, tan 
luego como tengan noticia de ello y sin 
esperar á que por las Autoridades del te
rritorio de que se trate se haga la decla

ración oficial. 
Cuando esta circunstancia tenga lu

gar, la comunicarán sin demora. 
En estas comunicaciones .<e consig

nará la marcha de la enfermedad, núme
ro de invasiones y de fallecimientos, fe
chas en que ocurrieron, causas de la en
fermedad, medios de su propagación y 
cnantos informes intereso conocer á la 
Administración y á la ciencia de la Hi
giene pública. 

III . Dada en uu punto la presencia de 
una enfermedad de las referidas, dar no
ticia de su corso cada quince días en los 
puntos que fuere posible, y en todos los 
cerreos si las condiciones del país no per
mitiesen facilitar estos partes con la fre
cuencia indicada, hasta la completa des
aparición déla epidemia,acompañando un 
estado conforme al modelo núm. 42. 

IV. Remitirle copias de las disposi
ciones oficiales dictadas para combatir las 
epidemias, como asimismo de las leyes y 
órdenes que establezcan ó modifiquen los 
principios y reglas de las respectivas Ad
ministraciones sanitarias. 

V. Remitirle igualmente copias ó 
ejemplares de los estudios epidemiológi
cos que se publiquen en el país de su re
sidencia, y un resumen de las Memorias 
comerciales que redacten. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 162. Les Cónsules y Vicecónsu- j 
les investigarán incesantemente el esta- j 

do sanitario de SUS respectivos distritos. I (1) V c»se el v i . 45 del anterior reglamento. 

Art. 163. Las noticias sanitarias de
ben depurarse con todo esmero en la rea
lidad de los hechos. 

Art. 164. Las notas que se consig
nen en las patentes deben ser exactas á 
las noticias comunicadas directamente 
al Ministerio de la Gobernación, con el 
fin de no dar lugar á contradicciones 
siempre graves, en el acto do disponer 
en nuestros puertos el trato sanitario co
rrespondiente á los buques. 

Art. 1C5. Además de las responsabi
lidades en que incurran los Cóusulcs ó 
Vicecónsules por la falta de cumplimien
to á estas reglas, quedan obligados á la 
indemnización de daños y perjuicios que 
por su culpa se origine al comercio y al 
castigo que proceda, si por descuido ó 
abandono en este servicio se importa á la 
Península ó islas adyacentes alguua 
epidemia. 

Art. 166. Tan luego como les sea co
municado á los Cónsules y Vicecónsules 
este reglamento, procurarán adquirir, y 
remitirán al Miuisterio de la Goberna
ción, copia de las leyes, reglamentóse 
instrucciones que rijan este ramo en el 
país de su destiuo. 

TITULO VII 

AUTORIDADES DE tAS PROVINCIAS 

Y PO>ESIONES ULTRAMARINAS 

Art. 167. Los Gobernadores de Cuba, 
Puerto Rico, Filipinas y Fernando Poo 
darán parte directamente al Ministerio de 
la Gobernación, los días 30 de cada mes, 
del estado sanitario de las respectivas is
las de su mando, noticiando inmediata
mente cualquiera alteración que se note 
en la salud pública, con expresión del 
nombre de la enfermedad, fecha de los 
primeros casos, número de iuvasiones y 
fallecimientos y curso de la epidemia, 
hasta su terminación, acompañando esta
dos cou arreglo á los modelos números 
43 y 44. 

Art. 168. Las autoridades de Cuba y 
Puerto Rico consignarán uota en las pa
tentes de los boques que salgan de aque
llas islas desde 1.° de Mayo á 30 de Sep
tiembre, solamente en el caso de des-
a rrollarse algu na enfermedad con carácter 
epidémico, debiendo expresarlo asi en 
dichos decumentos, y expidiéndolas lim
pias mientras los casos de las enferme
dades indicadas no sean más que los en
démicos, para que pueda darse el debido 
cumplimiento al art. 32 de ia ley de Sa
nidad. 

Art. 169. Las repetidas Autoridades 
remitirán á dicho Ministerio copia de to
das las disposiciones de interés general 
sanitarias que dicten, como asimismo 
ejemplares ó copias de los estudios epide
miológicos que se publiquen y de las Me
morias comerciales que se redacten. 

Madrid 12 de Junio de 1887.= FEU-
NANDO DE LEÓN Y CASTILLO. 

PROGRAMA 

DE PREGUNTAS PARA LOS EJERCICIOS 

DE INilRESO EN LAS PLAZAS FACULTATIVAS 

DEL CUERPO DE SANIDAD MARÍTIMA(1) 

PROGRAMA DE HIGIENE GENERAL 

Pregunta 1 D e f i n i c i ó n de la palabra 
Higiene—Estudio sintético acerca de la 
historia de la Higiene. 

2." Objeto, división y cuestiones que 
comprende la Higiene. 

3.* Higiene públ ica.—Su objeto.— 
Extensión é importancia.—Ciencias las 
que toma sus conocimientos. 

4 . ' Cuestiones que comprende la Hi
giene pública, según la clasificación de 
los autores más conocidos. 

5 . ' Climatología médica.— Su defini
ción é importancia.—Sucinta idea de las 
leyes de perioricidad, de sucesión, de in
tensidad y de variabilidad. 

6.* División de los climas.—Sus tem
peraturas medias y caracteres geográfi
cos.—Lincas ó curvas isotermas. 

7.* Influencias fisiológicas de los di
ferentes climas en el organismo y la salud 
del hombre. 

8." Influencias patológicas de los di
ferentes climas con relación al número, 
naturaleza, duración y gravedad do las 
enfermedades. 

9 * Aclimatación y cosmopolitismo.— 
Indigenación.-Higiene de la aclimatación 

10. Breve reseña de la distribución 
geográfica de la mortalidad en Europa. 

11. Bases que han servido para la 
clasificación de las razas.—Clasificacio
nes más conocidas. 

12. Rasgos característicos de los ha
bitantes de las regiones polares, de la 
zona templada y do la región tropical. 

13. Etimología de la voz Estadística. 
—Definición, origen y objeto de esta 
ciencia.—Su importancia. 

14. Método en la estadística.—Méto
do de inducción.— Método analítico.— 
Términos medios.—Cómo se adquieren. 

15. Diversas clases de términos me
dios en estadística.—Término medio arit
mético.—Término medio típico y térmiuo 
medio indicio.—Su definición, obtención 
é importancia.— Números primarios y 
números proporcionales.—Su definición, 
obtención é importancia. 

16. Las oscilaciones en estadística, su 
definicióu, importancia y objeto.—¿Cómo 
se obtienen y escriben?—Amplitud má
xima y mínima en las proporciones. 

17. Movimientos llamados de tenaci
dad y sensibilidad en las estadísticas.— 
Su definición, objeto é importaucia. 

18. Etimología y defiuición de la voz 
Demografía.—Su objeto y limites. 

19. Tablas, de mortalidad. — Breve 
reseña histórica de las mismas. — Su 
objeto. 

20. Formacióu de las tablas de mor
talidad.—¿Cómo se obtiene la cifra que 
representa la vida media de una pobla
ción? 

21 . Método gráfico.—Su definicióu, 
división, objeto é historia. 

22. Diagramas y cartogramas.—Su 
definición, variedades y objeto. 

23. ¿Qué se entiende por densidad de 
una población?—Influencia de la edad de 
los cónyuges en la fecundidad In
fluencia del matrimonio en la mortalidad. 

24. Estadística de nupcialidad en va
rios países de Europa.—Influencia del 
matrimonio eu las enfermedades menta
les, en el suicidio y en la mortalidad. 
Natalidad en Epaña y otros países, 

25. Proporción de matrimonios, na
cidos y muertos en España y en otros 
países de Eumpa.— Influencias de las 
causas de orden moral en la fecundidad 
y en la mortalidad. 

26. Influencia de la naturaleza del 
suelo y orientación de las ciudades en la 
salud de sos habitantes—Diferencias en- . 
tre la atmósfera urbana y la rural.—In- ! 

fluencia de los desmontes en la saina 
blica. ' 1 *¡ 

27. Influencia de la longitud, ancha 
y pendiente de las calles y altura de 3 
edificios en la salud del vecindario. 

28. Medios empleados para revestir t\ 
suelo de las poblaciones.—Sos ventaja 
inconvenientes. 

29. Forma más conveniente á la ^ 
lud pública de hacer el riego y l impia 
de las calles. 

30. Columnas mingitoria?, letrina, 
alcantarillados.—Condiciones que deben 
reunir bajo el punto de vista de la j¿. 
giene. 

31 . Paseos.—Plantaciones más conté, 
nientrs en los mismos. 

32. Alumbrado público.—So histo
ria.—Influencia del alumbradopor gaB j 
electricidad en la salud y seguridad pft. 
blicas —Luz oxhídrica. 

33. Clasificación de los edificios pf> 
bucos.— Nosocomios.— Condiciones qoe 
deben reunir los hospitales relativas áia 
emplazamiento, capacidad, planta y al-
IT A/1 A zado. 

34. Distribución interior de los hespí, 
tales y materiales de construcción.—Mo
biliario de las enfermerías. 

35. Ilumin?ción, calefacción, venti. 
lación y procedimientos de desinfección 
en los hospitales. 

36. Hospicios.—Fines generales qoe 
deben satisfacer estos establecimientos. 

37. Condiciones que deben tener loa 
lavaderos.—Necesidad de la desinfecten 
de las ropas antes de ser lavadas, princi
palmente durante las epidemias de lot 
contitgios graves. 

38. Condiciones higiénicas en general 
que deben reunir ios establecimiento! 
destinados á uu fin comercial ó á ona in
dustria. 

39. Medios higiénicos para sanear loi 
talleres y para prevenir las enfermedades 
que se determinan en los obreros. 

40. Cubicación que deben tener loi 
edificios públicos.—Materiales más pre
feribles para su construcción. 

41 . Cementerio8.-Su emplazamiento, 
situación, orientación, capacidad, nato-
raleza del terreno.—Profundidad y dis
tancia á que deben hacerse los enterra
mientos. 

42. Procedimientos ó sistema de in
humación.—Su critica. 

43. Cremación.—Principales sistemas 
que se conocen.—Ventajase inconvenien
tes de la cremación. 

44. Abastecimiento de aguas á las po
blaciones, acarreo y distribución; canü-
dad que se calcula para el gasto personi» 
de cada individuo, para los osos público* 
y para las necesidades fabriles.—Estudio 
de las aguas de cisterna, de pozo, de ma
nantial ó de rio, bajo el punto de vista a 
la higiene.—Condiciones que debe tener 
el agua para ser potable.—Medios de re
conocerlas. 

45. Medios para analizar la l c c b e \ " ' 
Alteraciones y adulteraciones de di 
líquido. 

46. Alteraciones y adulteraciones 
las bebidas alcohólicas—Medios p»r» 
couocerlas. ^_ 

47. Carnes propias ó improp> f t8 P 
alimentación.—Alteraciones ¿ e la 

carnes. 
del 48. Alteraciones y adulteraciones 

pan y de las harinas. Medios de recoV 
cerlas. 

49. Medies empleados para la cov** 
vación de las sustancias alimenticia*-
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pBOGRAMA DE HIGIENE NAVAL. 

Pregunta 1 . ' Higiene naval. — Sn 
•mportancia.—Cuestiones principales que 
^¿•prpu^e.—Atmósfera marít ima.—In
fluencia fisiológica de la navegación. 

2.» Habitación náutica. — Materiales 
«ra la construcción de buques.—Com-

Lrtimientos en que están divididos. 
3 » Coudicioues qnc deben reunir los 

c 0 i c par t ¡mient08 de un buque para que ' 
« c 8 n salubres.—Cantidad de aire que el 
hombre adulto aspira por Lora.—Canti
dad de ácido carbónico y de agua en va
por que en igual tiempo exhala.—Canti
dad de aire necesario para la respiración 
por hora y por individuo—Cubicación 
de ios espacio» habitados. 

4/ Salubridad comparativa de los bu
ques de guerra y del comercio, de vela y 
de vapor, grandes y pequeños.—Relación 
de las causas que originan las diferen
cias de salubridad.—Buques blindados, 
buques sumergidos ó semiflotantes; sus 
condiciones higiénicas y medios de pro-
corarlas. 

5.* Atmósfera náutica.—Causas que 
concurren á viciarla.—Medios de conocer 
las sustaucias iuorgáuicas, orgánicas y 
organizadas que flotan eu la atmósfera. 

6.' Hacinamiento del personal ó do 
las mercancías en los buques.—Perjui
cios q u e c a u 8 a e u la salud de los nave
gantes.—Etimología, definición, causas 
y efectos de las infeccioues fitohémica, 
Ofcrohémica, nosohénitca y zoohémica. 

7.4 Profilaxia de la infección náutica.-
Ventilación uatural.—Ventilacióu artifi

cial.—Descripción de los diversos siste
mas que se emplean con tal objeto. 

8.* Desinfección del buque.—Desin
fectantes y procedimientos empleados.— 
Estudios comparativos de la diversa ac
ción de las sustancias denominadas des* 
infectantes.—Teoría acerca de la mane
ra de obrar dichas sustancias. 

9 . a Desinfección durante 13 travesía.-
Desinfección y visita médica en e! punto 
de partida del boque.—Embarque de pa
sajeros procedentes de fecos de infección 
endémicos ó epidémicos. 

10. Enfermerías á bordo.—Aparatos é 
instrumental necesario en las mismas.— 
Condiciones higiénicas que deben reu
nir y medios necesarios para sus servi
cios. — Desinfección de estos departa
mentos ó de otres de! barco cu que ha
yan fallecido enfermos contagiosos. 

11. Alumbrado h bordo.—Diversos 
medios empleados. 

12. Método mis conveniente de veri
ficar la limpieza de los diversos compar
timientos del buque. 

13. Aprovisionamiento del buque.— 
Medidas higiénicas sobre la conserva
ción de las sustancias alimenticias. 

14. Medios para conservar el agua en 
los buques.—Destilación del agua del 
mar para hacerla potable.—Historia de 
este procedimiento.—Aparatos que se 
empleau para destilar el agua del mar.— 
Valor higiénico del agua destilada como 
bebida. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 

18 

Rentas y censos . . 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento prov inc ia l . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Inpresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resullas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

TOTAL 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

pie metilos. 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

PRF.SIPUKSTO 

•15.999 Stí 
)> 

3.529.526 82 
» 

1.404.69íi 43 

300.000 

5.280.223 11 

124. 
78. 
37. 

2.796. 
50. 
15. 

800. 
613. 

91. 
133. 

252 
382 09 
749 
380 63 
000 
000 
000 
500 
600 
323 32 

OPERACIONES 

4.829 82 
» 

499.457 14 
» 

60.050 80 

D I F E R E N C I A S 

525 
336.789 01 

901.651 77 837.314 

En más. 

525 
336.789 

6.231.672 04 

60.180 58 
4.693 53¡ 

13.768 33 
8.073 20 
3.499 781 

257.651 20! 

2.500 
53.938 
14.059 31 
35.000 
28.710 54 

335.984 32 

808.078 82 

93.572 95 

335.984 32 

335.984 32 

En menos. 

41.170 01 
» 

3.030.069 68 

1.344.615 63 
l 
i 

300.000 

4 . 7 1 5 . 8 8 5 

110. 
75 
33. 

.538 
50, 
12 

746, 
599, 

56, 
109, 

201 42 
•106 47 
493 67 
308 89 
249 22 
729 43 
000 
500 
062 
410 66 
600 
612 7^ 

Junta de Vigilancia y Patronato de las Cárceles. 

AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8 6 Á 8 7 

Fondo especial. — Segundo semestre. 

CARGO Pwu». Cent». 

Existencia que resultó en la cuenta de Diciembre último 14.144 03 
Recibido por importe de la recaudación obtenida en los departamentos 

de pago de ambas Cárceles, certificaciones expedidas eu la Prisión 
Celular y legados á los presos pobres de las Cárceles de esta capital.. 4.363 88 

TOTAL 18.507 91 

DATA 

Satisfecho A la Cocinera, Ajudauta, Lavandera, Encargada del come
dor y á la del botiquín de la Cárcel de Mujeres 256 25 

ídem por los géneros de alpargatería con destiuo á los talleres de la 
Prisión Celular, para construir alpargatas 762 37 

TOTAL 1.018 62 

Rosumen 

Imjorta el cargo 18.507 91 
ídem la data 1.018 62 

EXISTENCIA EN TESOUERÍA 17.489 29 

De forma, que importando el Cargo la cantidad de 18.507 pesetas 91 céntimos 
y la Data la de 1.018 pesetas 62 céntimos, resulta una existencia en la Tesorería de 
la Jun ta de 17.489 pesetas 29 céntimos.—Couforme. 

Madrid 30 de Junio de 1887.=El Vocal Contador, José Alvarez Marino = E l 
Vocal Tesorero, José María González Aguinaga.=V.° B.°= El Vicepresidente, Tomás 
Arauguren. 

4.758.577 54 

M a <lnd 31 de Agosto de 1887.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

AÍBSTUHPMOS 

M a < l r i e l . 

Secretar {a. 

En el serteo celebrado para la desig
nación de los 50 señores contribuyentes, 
que con el Excmo. Ayuntamiento cons
tituyen la Junta municipal del corriente 
año económico, resultaron elegidos los 
Sre;>. D. Domingo Ambá Forner, D. José 
Arlegui Coloma, D. Serapio Artigues, 
D. Caries Fernández, D. Juan JoséSpea-
cha Cadach, D. Carlos López, D. Fran
cisco Martínez, D. Juan del Nido, D. Ga
briel Orcajo, D. Frutos Rodríguez, Don 
Juan José Rodrigue/, D. Pedro Sobre-
mazas y D. Felipe Valle y Plaza. 

Habiendo resultado ineficaces todas 
cuantas gestiones se han practicado en 
averiguaciones de los domicilios de los 
expresados señores, se les cita por medio 
del presento, á Gn de quese presenten en 
esta Secretaría; conapercibimientode que 
transcurridos ocho días sin verificarlo se 
acordará lo que proceda, con sujeción á 
lo dispuesto por la ley Municipal vigente. 

Madrid 3 de .Septiembre de 1887.= E1 
Secretario. P . A. el Oficial Mayor, Ma
nuel R0S6O. 

Guadarrama 

El Ayuntamiento de esta villa, 
en virtud de orden superior, vende en 

Süblica subasta 291 piezas de madera 
e pino que procedentes de los 400 

concedidos para la reparación del tem
plo se hallan depositadas desde el año 
de 1881; y para su remate se ha seña
lado el día 20 del corriente y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en la Sala Con
sistorial, bajo el tipo y condiciones del 
pliego, que se hal la de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento . 

Lo que se anunc ia al público para 
la concurrencia de licitadores. 

Guada r rama 4 de Septiembre de 
1887. = E1 Alcalde, Cayetano Gippini. 

HHIV1IIE\CUS JliilH'.lALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

S E R O N A 

D. Gregorio Fernández y Fernán
dez, Capitán Ayudante del primer ba
tallón del regimiento infantería de 
Asia, nñra . 59, y Fiscal nombrado en 
la sumaria que se s igue en este Cuer 
po contra el soldado José Gisbet Casas, 
procedente del Ejército de Cuba, por no 
haberse incorporado á banderas termi
nados los cuatro meses de licencia por 
enfermo, que le fueron concedidos para 
Cádiz en Febrero de 1878 á su desem
barque en la Península , y cuya incor
poración debe efectuar; 

Usando de la jurisdicción que me 
concede la ley de Enjuiciamiento m i 
litar, por el presente y pr imer edicto 
llamo, cito y emplazo al referido so l 
dado, para que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha, se presen
te en la g u a r d i a del cuartel de Santo 
Domingo, de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; y de no cora-
parecer en el referido plazo, se le se
gu i r á el perjuicio que haya l u g a r . 

En Gerona á 26 de Agosto de 
1 8 8 7 . = P o r su mandato , el Sargento 
segundo , Secretario, Valentín López. = 
Gregorio Fernández. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

C E N T R O 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia territorial fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del d i s 
t r i to def Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria h a g o 
saber que en dicho Juzgado y Secre
tar ia del que refrenda pende sumar io 
cr iminal de oficio por uso de nombre 
supuesto contra Martín González López, 
ua tu ra lde Cureílas, provincia de León, 
avecindado en su pueblo, soltero, la
brador, hijo de José y de Pascuala , de 
19 años de edad y otros, cuyo ac tua l 



Sábado 10 de Septiembre de 1887. 

domicilio y paradero se ignoran , por 
lo que se le cita y l lama para que den
tro del término de 10 días c o m p a 
rezca en este Juzgado ó en la prisión 
celular á responder á los ca rgos que 
le resultan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hub ie re l u g a r . 

Asimismo se e n c a r g a á todas las 
Autoridades civiles y milita? es proce
dan á la busca y captura del referido 
Martín González López, para que tenga 
l u g a r lo acordado. 

Dada en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1 8 8 7 . = J o s é María de Ojesto. = Por 
mandado.de S. S., por mi compañero 
Moreno, Emilio F . Peréz . 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte, se saca á pública subas
ta y con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación. 

Una cuarta parte de casa proindiviso, 
situada en la calle de la Amargura de la 
villa de Barajas de Madrid, señalada con 
el número 10 y tasada en la cantidad de 
250 pesetas. 

Para el remate, se ha señalado el día 
29 del actual, á las dos de su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado; advirtidndoso 
qne para tomar parte en la subasta hay 
que consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de la misma, así como que aque
lla se verifica sin los títulos de propiedad 
de la citada participación, existiendo so
lamente la certificación librada por el Re
gistrador de la Propiedad respectivo, que 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda para que puedan examinarla 
los que quisieren tomar parte en la su
basta. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1887.= 
V.° B . Ü = R . Zapa ta .=E1 Secretario, Vi
cente Moreno. 

E S T E 
Ü. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Agustín Alonso, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca aute este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan eu la causa 
que contra el mismo y José Expósito se 
sigue por hurto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades y dependientes de la misma pro
cedan á la busca, captura y conducción á 
la prisión celular á mi disposición del re
ferido sujeto. 

Dado eu Madrid á 31 de Agosto de 
1887. «Rica rdo Saavedra. = L i u o To
r r e s . = E s copia.=Lino Torres. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V¡-
nuesa, Presideute de sala de audiencia y 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencias fechas 27 y 29 del comento mes, 
dictadas en causa que me hallo instru
yendo con motivo de la sustracción de 
efectos artísticos, verificada en el Museo 
Arqueológico de esta capital, ruego y en

cargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan á la basca 
de iudicados efectos, que son los que á 
continuación se relacionan; tenieudo en 
tendido que de la estatua «Teseo», nú
mero 2.932, obra en autos una copia fo
tográfica, la cual se pondrá de manifiesto 
á toda persona que necesite verla para 
ayudar en su busca á la acción de la jus
ticia, encargando asimismo á todas las 
Autoridades y ageutes, que, halladas to
das, ó algunas de ¡as estatuas de que se 
trata, las pongan a disposición de este 
Juzgado, y con ellas ú las personas en 
cuvo poder se encuentren, si éstas no fue
ren de notoria responsabilidad. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1887.=V.° B.°=Mariano Fonseca .=El 
Secretario Licenciado, Francisco Buisén. 
Relación descriptiva de las estatuas sustraídas 

de la Sección primera, Sala de bro.ices clá
sicos, del Musco Arqueológico Nacional. 

2.851. «Oauimedes copero de Júp i 
ter».—Está en pie, desnudo con los cabe 
líos rizados y el gorzo pihus ajustado 
á la cabeza. En la mano derecha lleva 
un dinoch<£ ó vaso para vino. Altura 
0'm 172.—Biblioteca Ñacioual. 

La figura está delicadamente modela
da, recordando los modelos griegos; es 
esbelta, la aptitud reposada, la expresión 
dulce. El brazo izquierdo está caído lige
ramente doblado hacia delante, y la mano 
graciosamente abierta. Es un hermoso 
objeto de arte. El pedestal moderno y de 
hierro pegado á la figura, es de forma 
aproximada á las basas de columnas de 
las órdenes jónico y corintio, compuesto 
de dos molduras de perfil semicircular, 
separadas por una escoria. El circulo su
perior que preseuta, sobre el cual descan
sa la figura, es de diámetro menor que el 
de la base. 

2.855. «Minerva», con casco bcocio, 
que debió tener dos antenas, peplvs y 
égida. Tiene la mano izquierda levanta
da, en aptitud de sostener la lanza, y mu
tilados el antebrazo y mano derecha. Al
tura, 0'm 17...Colección Miró. Es de esti
lo decadeute, delatando que viene de un 
buen modelo, pero su modelado es poco 
fino, resultando uua figura de aspecto or
namental. El casco tiene cimera semicir
cular. Viste doble túnica ó peplos. 

2.898. «Telesforo ó Euamevióu», en 
pie, desnudo, imberbe, cou la serpiente 
(mutilada)' eu la mano derecha. Altu
ra, 0'«n 15.—Colección Salamanca. 

2.900. «Cores», diosa de la tierra pro
ductora. Viste túnica talar y manto. Cu
bre su cabeza diademada el modium y lle
va en la mano derecha la reja de un ara
do, y en la izquierda, apoyado en el bra
zo, el cuerno de la abundancia. Altu
ra, 0*">97.—Historia Natural. Es de bron
ce oscuro, su modelado es regular. El 
modium es una especie de remate de for
ma cilindrica, algo ensanchado por la 
parte superior. 

2.903 «Ceree», con el modium stola 
y manto corto, ceñido en el brazo iz
quierdo. En la mano derecha conserva la 
parte inferior de la cornucopia. Altura, 
0«m 12.—Biblioteca Nacional. Stola es el 
nombre de la túuica. 

2.931. < Hércules».con la piel del león 
sobre el brazo izquierdo, y una cinta que 
le ciñe el cabello y forma lazo por detrás. 
Altura, 0 ' m 14.—Biblioteca Nacional. 

2.932 «Teseo», estatuita de excelente 
modelado. Viste traje de guerra, com
puesto de casco, beocio con tres antenas, 
coraza con la égida y pendiente de esta 

un toro, símbolo de la victoria del héroe 
sobre el Minotaoroy oedeas piezas de ar
madura que cubrían la parte anterior de 
las piernas, desde la rodilla al pie. Tiene 
levantado el brazo derecho y la mano de 
este lado como la del izquierdo eu aptitud 
de sostener un objeto que ha perdido. Al
tura, 0'm 135.—Biblioteca Nacional. 

2.934. «Diviuidad Pautea». Figurita 
de niño eu pie, desnudo, con uua piel de 
pantera puesta á modo de banda, y con 
un amolcto ó bolsita colgado al cuellu por 
medio de uu cordón. Lleva sobre el brazo 
izquierdo una cornucopia llena de frutos 
y arrollado al mismo un manto pequeño. 
Está coronado de hiedra, y encima de la 
cabeza osteuta uua media luna,y élpsehen 
propio del dios egipcio Corus. Pendiente 
da la espalda lleva un objeto á modo de 
carcaj, y en la mano derecha, que parece 
dirigir hacia el rostro, uu objeto que uo 
puede determinarse. Sus caracteres co
rresponden á Baco, á Cupido y á Ilorus. 
Altura, 0 l n>12.—Biblioteca Nacioual. Es 
una figura graciosa de expresióu y bella 
por su modelado 

2.944. «Camilo». Estatuita bien con
servada y de buen arte. Viste túnica cor
ta y manto extrecho que lleva en forma de 
bauda, v ceñido á la cintura formando 
lazo. Tiene extendida la mano derecha y 
le falta un objeto que debió llevar en la 
izquierda. Altura, 0'n> 12.—Biblioteca Na 
cional. 

2.962. «Camila», con túnica larga y 
manto sobre los hombros y recogido en 
el brazo. Lleva eu la mauo izquierda los 
panes para las ofrendas. Tieue rota la 
diadema y le falta el brazo derecho. Al
tura, 0 lm 14.—Colección Salamanca. 

2.972. «Gladiador». Estatuita tosca
mente fundida. Ciñe casco, brazaletes, 
pulseras y ciuturóu. Tiene mutilada la 
mano derecha y eu la izquierda lleva el 
cestus, guante que para la lucha usaban 
los atletas. Altura, 0'>n 13.—Colección Sa-
lamauca.=Buiséu. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Mana Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido de Alca
lá de Henares . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primera y única vez á Félix 
Losada Fernández, mayor de edad, casa
do, gitano, tratante en ganados y veciuo 
de Toledo, para que eu término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente eu la Gacela de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración y ser notificado en 
la causa que en el mismo y por la Escri
banía del infrascrito se le sigue por le 
sione9; prevenido de que si no comparece 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo y en nom
bre de S. M. la Reiua Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero 
á todas» las Autoridades, así civiles como 
militares, que manden practicar y practi
quen las más activas y continuas gestio
nes para la busca, captura y couducción 
acate Juzgado, con las seguridades con
venientes, del indicado Félix Losada. 

Dada eu Alcalá de Henares á 31 de 
Agosto de 1887.=José María Rodríguez= 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col-
meuar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y e 

plaza al conocido p o ? Compadre, q 0 e 

á la estación del Norte á subir maleta 
cuyas señas personales a continuación ' 
expresarán, para que dentro del t é t a i* 
de quince días, á contar desde la iuserci6° 
de esta requisitoria en la Gaceta de jy¿ 
drid y BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a 
comparezca en este Juzgado ó man¡o>,¿ 
su paradero, cen el fin de responder á 
cargos que le resultan en causa que coa. 
tra el mismo y otro se sigue por can-
bajo apercibimiento que de no verificar^ 
será declarado rebelde y le parará ti peN 

juicio á que hubiere lugar. 
A la vez se interesa la comparecencia 

del testigo llamado Faustiuo.qoetambién 
va á dicha estación todos los días á reto-
ger encargos y cuya3 demás circunstan
cias se iguorau, bajo apercibimiento qae 
si no comparece le parará el perjuicio i 
que ha va lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, asi civiles coruomi. 
litares, procedan á la busen, captura y 
conducción del conocido p e r Compadre, 
caso de ser habido. 

Colmenar Viejo 28 de Agosto de 
1887.=Fraucisco H. Salva .=El Escri. 
baño, Bonifacio Quintana. 

Senas del conocido por Compadre. 

Alto, de regúlales carnes, color tri
gueño, de diez y nueve años de edaj, 
poco más ó menos, viste blusa y pantalón 
azules, alpargatas negras y gorra fondo 
blanco á rayas , formando cuadro uegroi. 

A M O S 

Compaflta Vitoriana de Gas. 
Balance general en Sí de Diciembre de 1885. 

ACTIVO P n e X l % -
Primer establecimiento 682.777 10 
Acciones en cartera 150.000 
Caja. 559 M 
Almacenes 33.887 
Acopios y repuestos 24.879 84 
Deudores varios y cuentas Je 

orden 66.115 51 
Gas en almacén en 31 de Di

ciembre de 1885 182 

958.401 (B 

PASIVO 

Capital 500.000 
Obligaciones » 2S 
Efectos á pagar t i ¿5? 08 
Acreedores varios «as 
Cupones no presentados 

958.401 03 

Balance general en Sí de Dicicmbrede ¡886. 
ACTIVO ^ P w t u » ^ 

Primer establecimiento '9^*nnn ^ 
Acciones en cartera * ^ ' 7 i 2 H 
Caja ^ *** al 
Almacenes 30. ¡Sj g¡ 
Acopios y repuestos 26 ow 
Deudores varios y cuentas de . 

orden ." 79.835 7 5 

Gas en almacén en 31 de Di- ^ 
ciembre de 1886 ^ j * * ^ 

PASIVO 

Capital 
Obligaciones ¿7->50 
Efectos á pagar. iok"&l 6 1 

Acreedores varios 9*930 
Cupones no presentados — 

9 9 3 ^jJ 
"- c , i efe «1* 

Madrid l.9 de Junio de 1837.—"g^f, 
la Contabilidad. J. Rivas. 
• r"íĵ ,p¿e«*» 
MADRID: 1SS7.-Escuela tipográfica <W» 
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